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Ahora, en atención a que se tramitó nuestro oficio No. 900 sin que se haya dado 

cumplimiento a lo ordenado, el Despacho ordena requerir al Registrador de 

Instrumentos Públicos de la zona respectiva, a fin de que se sirva dar cumplimiento a la 

orden judicial informada en la comunicación en comento, para lo cual se le concede el 

término de cinco (5) días contados a partir de la entrega del respectivo oficio; en atención 

a la nota devolutiva que obra en el PDF No. 15, apórtese al oficio copia de la constancia 

de pago que precede. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
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 ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75bd95806d60ff0bd36e71cf1d051c94990b4a43cff0535817872b3ab73288b4 

Documento generado en 17/09/2021 06:43:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N°064 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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